
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, MAYO 5 DE 2021. 
En la fecha paso a despacho la petición allegada por el apoderado de la parte 

actora en el proceso 2018-00068 para que se le envíe copia del 
mandamiento de pago a su dirección electrónica. Dejo constancia que el 

expediente en mención aún no se encuentra digitalizado.  
Sírvase proveer  
Secretaria  

 
MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA  
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Mayo cinco (5) de dos mil veintiuno (2021) 
 
AUTO No 3 7 0 

 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FERRELECTRO SAS   
DEMANDADO: MARLON RIAÑO RINCON 
RADICACIÓN: 2018-00068-00  

 
Respecto a la solicitud de la parte actora en el proceso de la referencia, el 
despacho habrá de denegarla habida cuenta que el expediente se encuentra 

en la actualidad en turno en una de las oficinas de digitalización, adecuadas 
en el Palacio Nacional, para llevar a cabo el proceso de digitalización a cargo 

del contratista asignado por la Rama Judicial, por lo que deberá solicitar si 
es de su interés, permiso para ingresar al despacho en un horario hábil para 
su revisión física con las previsiones de bioseguridad pertinentes.  

 
En mérito de lo expuesto, se  

 
D I S P O N E: 

 

UNICO: DENEGAR la solicitud impetrada por la parte actora respecto del 
envío de la copia del mandamiento de pago emitido en la presente demanda 
a su correo electrónico dadas las motivaciones señaladas en la parte 

expositiva de esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE 
(firma electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN JUEZ 

JUEZ 
harv 
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